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 J. MAINAT, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la Compañía 
J. Mainat Sociedad Anónima a la Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en la Notaría de 
Don Miguel Roca Bermúdez de Castro, sita en Plaza 
Macià, 3 de Canet de Mar, el día 29 de septiembre 
de 2004 a las diecisiete horas, en primera convocatoria y 
al día siguiente a la misma hora, en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio del sistema de Administración de 
la sociedad, y en su consecuencia, modificación del ar-
tículo 28 de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Cese del Consejo de Administración y 
nombramiento de nuevos Administradores.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del acta de la sesión, 

en cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

En cumplimiento de la legalidad vigente se hace cons-
tar el derecho que corresponde a los accionistas de solici-
tar por escrito, con anterioridad a la reunión de la junta, o 
verbalmente durante la misma, los informes o aclaracio-
nes que estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día.

Se pone en conocimiento de los accionistas que en la 
junta general extraordinaria de la sociedad estará presen-
te un Notario que levantará la correspondiente acta nota-
rial, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 114 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Canet de Mar, 3 de septiembre de 2004.–La Presiden-
ta del Consejo, doña Elisabeth Johanna Van Delft Hoede-
makers.–42.341. 

 KEMITVALUE, S. A.

El Consejo General de la Sociedad KEMITvalue, 
Sociedad Anónima en su reunión celebrada el día 7 de 
septiembre de 2004, acordó por la celebración de Junta 
General Ordinaria de Accionistas a celebrar el día 29 de 
septiembre a las 13 horas y 30 minutos del presente año 
en la notaría de D. Amador López Baliña, sita en calle 
Pau Clarís, n.º 163, 3.º de Barcelona, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2003, ba-
lance Cuenta de Perdidas y Ganancias y Memoria, infor-
me de gestión correspondiente a dicho ejercicio 2003.

Segundo.–Aplicación de los resultados de dicho ejer-
cicio.

Tercero.–Cese del Consejo de Administración.
Cuarto.–Nombramiento del nuevo Consejo de Admi-

nistración.
Quinto.–Facultar, en su caso, para la ejecución y ele-

vación a público de los acuerdos adoptados.
Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

En el domicilio social está a disposición de los socios 
para su revisión, la documentación que ha de ser someti-
da a aprobación de la Junta.

Barcelona, 10 de septiembre de 2004.–Fdo. Josep 
Solá, Secretario y Consejero Delegado del Consejo de 
Administración.–42.712. 

 LA PREVISORA, S. A.
Se convoca Junta General de accionistas a celebrar en 

la Ronda de Sobradiel número 83 de Madrid el 8 de Oc-
tubre de 2004 a las 12:30 en primera convocatoria, y en 
el mismo lugar a las 12:00 del 11 de Octubre de 2004, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y 
censura de la gestión del órgano de Administración, todo 
ello referido a los ejercicios cerrados el 15 de Octubre 
de 2002, el 2 de Febrero 2003, y el 2 de Febrero de 
2004.

Segundo.–Conversión de las acciones «al portador» 
en nominativas, con las consiguientes modificaciones 
estatutarias.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista 
puede obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta. Así mismo se hace constar el de-
recho que asiste a los señores accionistas de examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y del informe justificativo de las mismas, así 
como de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 1 de septiembre de 2004.–El Administrador 
Único, D. Alberto Martínez O’Connor.–42.351. 

 LONG INVESTOR, SICAV, S. A.

La Junta General de Accionistas ordinaria y extraordi-
naria de fecha 28 de junio de 2004 tomo el acuerdo de 
disminuir el capital social inicial en noventa y cinco mil 
novecientos cincuenta (95.950) euros, quedando reduci-
do el mismo hasta la cifra de dos millones cuatrocientos 
cuatro mil cincuenta euros, y en consecuencia queda 
modificado el artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Asimismo se manifiesta que la finalidad de esta dis-
minución es la de convertir capital inicial en capital en 
circulación, aprovechando las características del mismo.

Lo que se hace público a los efectos del derecho de 
oposición de los acreedores establecido en el artículo 166 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de septiembre de 2004.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D. Rafael Vega Gandarias.–42.487. 

 MINT, S. A.
Convocatoria de Junta General

Se convoca a los señores accionistas, a la Junta Gene-
ral extraordinaria, que se celebrará, en primera convoca-
toria, el día 8 de octubre de 2004, a las nueve treinta ho-
ras, en Barcelona, calle Balmes, 200, 4.º-2.ª, y en segunda 
convocatoria, transcurridas veinticuatro horas, en el mis-
mo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección de los Administradores solidarios.
Segundo.–Aprobación en su caso, del Acta de la Junta.

Barcelona, 6 de septiembre de 2004.–Administrador 
Solidario, Luis Bassat Coen.–42.480. 

 PAMBOLI UNITED, S. L.
(Sociedad absorbente)

CYCO S. A.
 Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con lo pre-
visto en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que, en fecha 30 
de julio de 2004, la Junta General de Socios de «Pamboli 
United, Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente) y el 
Accionista único de «Cyco, Sociedad Anónima», Socie-

dad unipersonal, (Sociedad absorbida), han aprobado la 
fusión de las referidas Sociedades, de acuerdo con los 
términos establecidos en el Proyecto de fusión suscrito 
en fecha 12 de julio de 2004 por los Administradores 
únicos de las referidas sociedades. La mencionada fusión 
se operará mediante la absorción de «Cyco, Sociedad 
Anónima», Sociedad unipersonal, con transmisión a títu-
lo universal de su patrimonio íntegro a la Sociedad absor-
bente y con disolución sin liquidación de la Sociedad 
absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los accionistas, socios y acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados, así como los respectivos Balan-
ces de fusión. Se informa igualmente a los señores acree-
dores de su derecho a oponerse a la fusión en el plazo y 
términos previstos en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

En Barcelona, 16 de agosto de 2004.— Don José Mi-
guel Cortés Fresco, Administrador único de «Cyco, So-
ciedad Anónima», Sociedad unipersonal y Don Víctor 
Cortés Fresco, Administrador único de «Pamboli United, 
Sociedad Limitada».–42.472. 1.ª 13-9-2004 

 PARVATI INVERSIONES, S.I.M., S. A.

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas, que tendrá lugar en primera convocatoria el 
próximo día 4 de octubre de 2.004, a las trece horas, en el 
domicilio social de la misma, Pº. de Gracia, 56 de Barce-
lona y en segunda convocatoria el día 4 a la misma hora 
y lugar anteriormente mencionados para deliberar sobre 
el siguiente

 Orden del día

Primero.–Modificación y/o refundición parcial o to-
tal, de los Estatutos Sociales, así como la adopción de 
cualquier otro cambio necesario para la adaptación de la 
Sociedad a la figura de Sociedad de Inversión de Capital 
Variable (SICAV).

 Segundo.–Solicitud para que las acciones de la Com-
pañía, en su condición de Sociedad de Inversión de Capi-
tal Variable, queden admitidas a cotizacion oficial.

 Tercero.–Disminución de la cifra de capital social 
inicial y consiguiente modificación de los estatutos so-
ciales.

 Cuarto.–Ruegos y preguntas.
 Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias propuestas y del informe justificativo sobre las 
mismas. Toda esta documentación está a disposición de 
los señores accionistas, para su examen en el domicilio 
social de la compañía, o bien para serles enviada a sus 
domicilios particulares a solicitud de los mismos por co-
rreo, de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 8 de septiembre de 2004.–D. Marcos Vi-
lloslada Montpart, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–42.475. 

 PROYECTOS MILENIUM 2000, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de 
la Sociedad que se celebrará en primera convocatoria el 
día 8 de Octubre de 2004, a las veinte treinta horas, en la 
calle Diésel, sin número, Centro de Calidad, Polígono El 
Lomo, en Getafe (Madrid) y, en segunda convocatoria en 
el mismo lugar a las veintiuna horas del día siguiente, 
para tratar el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2003 y propuesta de aplicación de 
resultados, tras la suspensión de la primera Junta General 
celebrada el día 29 de junio de 2004 a petición de algunos 
de los accionistas de la Sociedad.

Segundo.–Situación quiebra técnica de la Sociedad.
Tercero.–Venta de acciones sobrantes tras la amplia-

ción de capital aprobada en Junta General de fecha 24 de 
junio de 2002, publicada en el Diario ABC de 1 de junio 
de 2002 y BORME de 31 de mayo de 2002.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación, en su caso, del Acta 

de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente con-
vocatoria se facilitará, de forma inmediata y gratuita, co-
pia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General, a los señores accionistas.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.–El Presidente, don 
Jesús Sanz Velasco.–42.491. 

 RAYFER CEUTI,
SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los señores socios para la celebración de 
la Junta Ordinaria y extraordinaria, que tendrá lugar en el 
Paseo Pintor Rosales, 24, 1.º derecha, de Madrid, el día 4 
de octubre de 2004, a las veinte horas, en primera convo-
catoria; la segunda convocatoria tendrá lugar, en su caso, 
cuarenta y ocho horas después.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas de los ejercicios 
1999, 2000, 2001, 2002 y 2003.

Segundo.–Ratificación y aprobación de préstamo hi-
potecario.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 3 de septiembre de 2004.–El Administrador 
solidario, Antonio Martínez de Pablo.–42.233. 

 RHODE, S. A.
Se convoca a los accionistas a la Junta General ordina-

ria y extraordinaria que se celebrarán, respectivamente, 
en el domicilio social de la Compañía, sito en Roses 
(Girona), calle San Telmo, 50, el día 4 de octubre de 
2004 a las doce y trece horas en primera convocatoria, 
respectivamente, y en segunda convocatoria, si procedie-
se, al día siguiente en el mismo lugar y horas, para tratar 
los siguientes órdenes del día:

Junta General Ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, informe de gestión y aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2003.

Segundo.–Determinación de la retribución del Órgano 
de Administración.

Tercero.–Reelección, y en lo menester nombramiento, 
de Auditores externos para el ejercicio de 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta por la propia 

Junta.
Junta General Extraordinaria

Primero.–Cese del Órgano de Administración.
Segundo.–Modificación del Órgano de Administra-

ción y, modificación, en su caso, de los correspondientes 
artículos de los Estatutos sociales afectados.

Tercero.–Nombramiento del Órgano de Administra-
ción.

Cuarto.–Modificación del artículo 8.º de los Estatu-
tos sociales en cuanto al quórum de constitución de la 
Junta General y en cuanto a las mayorías para adoptar 
acuerdos.

Quinto.–Modificación del régimen de transmisión de 
acciones de la Compañía y modificación, en su caso, de 
la Disposición Adicional de los Estatutos sociales refe-
rente a la Sindicación de Acciones.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para elevar a públicos y/o 

ejecutar los acuerdos adoptados.
Octavo.–Lectura y aprobación del acta por la propia 

Junta.

Se halla en el domicilio social, a disposición de todos 
los accionistas que deseen examinarlos o solicitar la en-
trega o envío de los mismos, la Memoria, la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, el Balance, el informe de gestión y 
el informe de los auditores, correspondientes al ejercicio 
2003, así como el texto íntegro y el informe del órgano de 
administración sobre las modificaciones estatutarias pro-
puestas.

Roses, 1 de septiembre de 2004.–El Consejero Dele-
gado, don Amadeo Sábat Nutó.–42.216. 

 SAGAINVEST XXI, S. L.
Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de la sociedad, celebrada el 3 de 
septiembre de 2004, aprobó por unanimidad la escisión 
parcial de «Sagainvest XXI, Sociedad Limitada» me-
diante la segregación de una parte de su patrimonio con-
sistente en diversas participaciones en entidades, detalla-
das en el proyecto de escisión formulado el 20 de agosto 
de 2004, que constituyen unidades económicas diferen-
ciadas, traspasándose en bloque a una sociedad de res-
ponsabilidad limitada de nueva creación, todo ello con-
forme al referido proyecto de escisión depositado en el 
Registro Mercantil de Menorca y al balance de escisión 
cerrado a 30 de junio de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de escisión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la escisión par-
cial, con los efectos legalmente previstos en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de escisión parcial.

Maó, 6 de septiembre de 2004.–El Consejero delega-
do, José Luis Sastre Gardés.–42.340.

1.ª 13-4-2004 

 SARACARBA, S. L.

(Sociedad absorbente)

RUASCARBALLO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el día 31 de julio del 2.003, aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorbción por Saracarba, SL, de Ruascarballo, SL, 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal de todos sus bienes, 
derechos y obligaciones que componen su patrimonio a 
la sociedad absorbente, sin ampliación del capital social 
de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien por 
cien del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Las Palmas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 

mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de septiembre de 2004.
Los Administradores Solidarios de Saracarba, SL, y Ruas-
carballo, SL, Francisco Carballo Vázquez y María Sara 
Adita Folgueira López.–42.303. 1.ª 13-9-2004   

 SERVICIO DE MANTENIMIENTO
DE CARRETILLAS,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad parcialmente escindida)

SEMAC MANUTENCIÓN,
 SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

Se hace publico que el día 31 de julio de 2004, la 
Junta general universal de Servicio de Mantenimiento de 
Carretillas Sociedad Limitada, ajustándose al proyecto 
de escisión, adopto el acuerdo de escision sin extincion 
mediante la segregación de una parte de su patrimonio, 
que forma unidad económica, y traspaso en bloque de lo 
segregado a la sociedad de nueva creación que se deno-
minará Semac Manutención, Sociedad Limitada.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores a obtener el texto integro de los 
acuerdos adoptados y el balance de escisión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la escisión duran-
te el plazo de un mes desde la fecha del ultimo anuncio 
del acuerdo de escisión.

Bellvei, 31 de julio de 2004.–Don José Naranjo Euge-
nio y Doña Catalina Martínez Anés, Administradores 
mancomunados de Servicio de Mantenimiento de Carre-
tillas, Sociedad Limitada.–42.007. y 3.ª 13-9-2004 

 SISTEMAS FINANCIEROS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad, que se celebrará en el salón de sesiones del 
domicilio sito en esta ciudad, Pasaje de Puntida, 1, 1.º, 
para el día 30 de septiembre de 2004, a las trece horas de 
la mañana, en primera convocatoria, o el día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, al obje-
to de deliberar y adoptar, en su caso, los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejero.
Segundo.–Estudio, debate y aprobación, en su caso, 

de la propuesta de distribución de un dividendo con car-
go a reservas.

Tercero.–Designación de la Confederación Española 
de Cajas de Ahorro (C.E.C.A.) como Entidad Pagadora.

Cuarto.–Designación de Auditores de cuentas de la 
Sociedad.

Quinto.–Protocolización de acuerdos.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 6.º y 10.º de 
los Estatutos Sociales, cada acción da derecho a un voto 
y tendrán derecho de asistencia con voz y voto a la Junta 
los señores accionistas que, con una antelación mínima 
de cinco días a la celebración de la Junta, presenten sus 
acciones o resguardos bancarios de depósito en el domi-
cilio social sito en esta ciudad, pasaje de la Puntida, 1-1.º, 
donde deberán recoger la papeleta de entrada en la que se 
expresará el número de votos que corresponda, y ello de 
lunes a viernes desde las nueve treinta horas a las catorce 
horas; todo accionista con derecho de asistencia, podrá 
hacerse representar en la Junta por otro accionista me-
diante autorización escrita conferida al efecto con carác-
ter especial para cada Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que gozan del 
derecho de información que les conceden los artícu-


